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B. OTROS Al~UNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Pcnnanentes 
BILBAO 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz, Comandante Auditor 
de la Defensa, Juez l\·1artltimo Perrru;nente de 
Am ¡lios. Salvarnent~ y Remolques de Bilbao. 
nwnero 10. 

1 l,;<.g! , :>a~er. ~'n pt-,,!T()g3. Je junsdi¡;ci0¡; Que por 
t'ste Juzgado de mi cargo "e instruye expediente 
('on motivo de la asisten-::i<" marítima prestada el 
día 3 de abril de 1993, por el buque <lEnsenada 
Sa~m.t:m IJ,., de- la matricula de Ondarroa. folio 
B1A-3~, :.1 lIombrado \<Begirari¡" folio BI-4-160 de 
0nddrroa. 

Lo que se hace púlJlico, a lo!' efedos previstos 
en d J.rticulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 19';2 (".Holé"t!!'} Oficial~ número J1O), reguladora 
de la n1;itC'ris. a fi.n de que todí's los que se con
~jderen intero'"<:ad,.s ,n dicho á~lJ.n.tn se personen 
i!'n fonna y cotnparczc2.?:i ante estt Jt''l.gado, sito 
en Ferrol, As¿sc'rú Jllridica, en el p}J.lO d.e treinta 
días, a partir de la publicac:ór. Ik' lJn·~ente edicto. 
aportando las comprobar,te~ l:n que f.,lnden ~us 
Jcrec:10'i. 

Dado en Ferrot a 15 de octub(C de 1:99.'.- 53374-E. 

Edicto 

Dun Manuel Leira Alcar;,t.z, Comandante .\uditor 
d~ la Defensa, Juez Mc.rtitimo P<::fIl".anente de 
Auxiiios, Salvamentos y Remolques de Bil1:>ao, 
número 10, 

Hago saber, en prórroga de jurisdicción: Que por 
este Juzgado de mi cargo se ins!ruye expediente 
con motivo de la asistencia 'mari tima pr<!sta.da los 
días 22 y 23 de enero de 1993, por el buque «En
senada Sagustán ril>, de la matricula rie Ondarr(,a, 
folio BI-4-38, al buque «Begirari», folio .81·4-60. 

Lo ;:I'ue se hace público. a los efectos previstos 
en el mticulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 ("Büietm Oficial» número 310), reguladora 
de la materia, a fin de que todos los q'l~ se con
sideren interesados en dicho asunto se per-sonen 
e.n forma y comparezcan ante este Juzg.1do. sito 
en Ferrol, Asesoria Jurldica, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del presente edicto, 
aportando los comprobantes en qtle funden sus 
derechos, 

Dado en :Ferro! a 15 de octubre de 1993,-53.376-E. 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz, Comandante Auditor 
de- la Defensa, Juez MartJtimo Pennanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques de Bilbao, 
número 10. 

ilago ~aber, en prórroga de jurisdicción: Que por 
este Juzgade. de mi cargo ~e instruye expediente 
{::m mutivo de la asistencia maritima prestada el 
,l¡a 20 de mayo de 1993, por d buqut! «Nautk;¡~*. 

de la matricula de Dermco, folio 2.651. al «Ama 
Antxiiie)'., folio 567 de bandera inglesa. 

Lo que se hace públko, a los efectos previstos 
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial» numero 310), reguladora 
de la materia, a fm de que todos lús que se con
sideren interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juzgado, Sito 
en Ferrol, Asesoría Juridic'i, en el plam de treinta 
días, a partir de la publicación del presente edicto, 
aportando los comprobantes en que funden sus 
derechos. 

Dado en Ferrol a 18 de octllbre de 1 993.-53.367··E, 

Ed;cfo 

Don Manuel Lt'irJ. AIc"r<tL, Cumandante Auditor 
de la Defensa, JULZ Martítimo Pennanentt- de: 
Auxilios, Salvamentos y Remolques de Bilbao. 
número lO, 

Hago saber, en prnrroga de jurisdicci6n: Que p0r 
este Juzgado de mi (;argo se instruye expediente 
con motivo de la asistencia n¡aritima prestada el 
dia 7 de septiembre de 1993, por el buque «Náutica», 
de la matricula de Berm("'("I. folio 2651, al buque 
«Nueva Luz del Cantábrico>" folio 81 de Ondarroa. 

Lo que se hace púhlico, a Jo<; efectos previstos 
en t"1 articulo ::t8 de la Ley de 24 de diciembre 
de J 962 (<<Boletín Oficial" número 310), reg1I1adora 
de la materia, a fin de que todos los que se con
sideren interesados en dicho asunto se persone-n 
en forma y comparezcan ante e~;te Juzgado, sito 
en Ferroi, Asesoria Jurídica, en el plazo de. treinta 
dia<;. a partir de la puhlicació'1 del presente edicto, 
aportando loo; comprobante~ en que funden SU'.l 
derechos. 

Dado en Ferrol a \8 de c .... :tubre de 1993.-53.369-E. 

Edic,'ü 

Don Manuel Leira Alcaraz, Comandante Auditor 
de h. Defensa. jue7 Martíümo Permanente de 
Au.Xllios. Salvamentos y Remolques de Bilbao, 
número 10, 

Hago saber, en pr6rroga de jurisdicción: Que pOI 

este Juzgado de mi cargo se instruye expediente 
con motivo de ia asi:,tenda illontima prestada el 
día 28 dt' agosto d~ 1993. por el buque ~<Laran

dagoitia», de la matricula de Benneo, folio 2,636, 
al buque (Arrondo>" folio 61 de Ondarroa. 

Lo que se ha.:e público, a los efectos previstos 
m el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 «(~Boletin Oficial» número 310), reguladora 
de la materia, a fm de que todos los que se ~on
:_ideren interesados en dicho asunto se personet¡ 
en foolla y compareLCat: ante e~te Juzgado, sito 
'::'1 Ferro!. Asesoría Jurídk1il, U) el plaw de treinta 
¡,.:lÍo, a partir de la publica.::iun Lid presente edicto, 

;.¡pcn!ando los comprobarltes en que funden sus 
ctere('tlOS. 

Dado en Ferrol a 18 de o.:tubt'e di! 1993,-53,370-E. 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz, Comandante Auditor 
oe b Defensa, Juez Mdrtltimo Permanellte de 
AUXlliús, Salvamentos y Remolques de Bilbao, 
nlUll(.fO 10, 

Hago saber, en prórroga de jurisdicción: Que por 
~:-.!.(' Juzgado de mi ca.rgo s~! ir_~truye expediente 

con motivo de la asistencia marítima prestada los 
tlias 23 y 26 de abril de 1993, per el lnqt;e \(La
randagoitia», de la matrícula de Bermeo. folio 2,636. 
al buque de bandera inglesa «Ondarrumarl¡), 

Lo que c¡e hace público, a 1m efectos previstos 
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial» número 3iO), reguladora 
de la materia. a fin de que todos los que se con
;;ideren interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito 
en Ferrol. Asesoría Jurídica, en el plazo de treinta 
d!as, a partir de la publicación del presente edicto, 
aportando íos comprobantes en que fur.de-n sus 
derechos. 

Dado en Ferrol a 18 de octubre de 199J.-5J.372·E, 

Edicto 

Don Manuel Leira ,\lcBraz, Comandante Auoitor 
de la Defensa, Juez Martitímo Pennancnte de 
Auxilius, Salvamentos y Remolques de Bilbao, 
numcro 10, 

Hago sabt'r, en prorroga de jurisdicción. Que por 
este Juzgado de mi cargo se instn¡ye ex,'Jcdientc 
con motivo de la asistencia marítima p:estada el 
.1j<\ J 1 de julio al 3 de agosto de 1993. por el bUl.jue 
«Az}..¡lJ'ate Berna". de la matrícula de OnJúrn.;a, folio 
117, al «Solabarr:eta Anayak", fr:>lk· l16 de 
Ondarroa, 

Lo que se hace público, a lo:. efecto,; previstos 
en ct artíC'Jlc :l8 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (~Boletin Oficiab número 310), iegülauora 
de la J~lateria, a fin de que todos 10:-' 'lúe: se C0n
~iden:n jnt~resa,jos en dicho asunto se personen 
en fom.a y .:omparezcan ante 'este Juzgado, sito 
l'n Fn rn1. A~0:,.:)ría Jurídica, en el plazo de tremta 
días, a partir de la publicación del presente. edicto, 
aportando los comprobantes en que funden sus 
derechos. 

D'ddo en Fend a 18 de ÜL-wbre de 1(¡9:>.--5337S·E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Seguros 

Aviso oficial por el que se notifica a la tepres"ntaciófl 
legal de la Entidad «iUédica Ihérica. So,Jedad Anó
nima», en liquidación. la Resolución de la Dir¿<.úón 
General de Seguros de 18 de octubre de /993 por 
Id que se da cumplimiento a lo preceptuado en el 
ar/lcu/u 8 del Real Decreto 2020j1986, de 22 

de ügvslo 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el aparta
do 6 dei arth __ ulo 23 de la Ley 33/1 Y84, d~ 2 de 
agosto, sebre Ortle;;:nación del Seguro Privado, y en 
el número i. del artículo 20 del Reglamento de 
Seguros. tie I de agosto de 1985, esta Dirección 
Genera, k, comunica que con fecha 5 de mayo de 
19~2 • .li~·~ó 13 úguiente Resolución: 

En el infOlTl1e elaborado por la Intervención del 
br.t;ldo Olla Ih.{uidaclon de la Entidad • Médica Ibé:. 
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rica, Sociedad Anónima», en tiqwdación. con fe-. 
cha 23 de septiembre de 1993, se señala la con 
currencia en dicha liquidación de las circun'ita, ¡(;¡as 
previstas en el apartado eJ, de los artículos 2 del 
Real Decreto-le)' 10/1984. de 11 de julio y 7 del 
Real Decreto 20~0!1986, de 22 de agosto. al no 
haber procedido la Entidad al nombramiento de 
los liqUidadores, en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación en el «BoletlIl Oficial del tstadoll 
de la Orden por la que se dlsptm>! la disolución 
de la Compañia y se interviene su liquidación por 
10 que pro..:ede que la liquidación sea asumida por 
la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras. 

En consecuencia, cÚlnpleme comunicarle que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del 
Real Decreto 2020/1986. de 22 de agosto, en rela
ción con el articulo 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se pone de manifiesto el expediente 
a la Entidad en la planta 5.a de este Centro (paseo 
de la Castellana, 44, Madrid), de IlL'1.es a viernes, 
de nueve a catorce horas, para que, en el plazo 
de diez dias. alegue y presente, si lo desea, los docu
mentos y justificantes que estime pertinente a su 
derecho. 

Trans,~urrido dicho plazo, esta Direcci6n General 
adoptara, en su caso, el acuerdo al que se refieren 
lo~ articulos 97.3 del Reglamento de I de agosto 
de 1985 y 8 del citado Real Decreto de 22 de 
agosto. 

Madrid, 18 de octubre de 1993.-El Director gene
ral de Seguros, Eduardo AguiJar Fernández-Hon
toria. 

Sr. Representante Legal de la Entidad ~Médica ibé
rica, Sociedad Anónimall.-53.375-E. 

Tribunal 
Económico-Administrativo 

Central 

Edicto 

Desconociéndose el actual domicilio de «Com
pa.iua Europea General Textil. Sociedad Anónima», 
por no haliaIsele en el de calle General Ricardos, 
número 81. Madrid, que había de<;ignado, se le hace 
<¡aber, por el presente edicto, que por este Tribunal 
EconómiCI..)Administrativo Central, yen el expedien
te RG6561-1990, RS 341·1993. seguido a su irlS

!aneJa por el impuesto de Tiansmisiones Patrimo
niales, se ha (ii.::tado resolución en Irl Sesion d~ 
Sala del día 2~ de septiembre de 1993. cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente: 

Este Tribunal Econ6rnico-Admullstrativo Central. 
en Saja, (;()l1ociendo del recurso de alzada, promo
vido por ··.C'01i)pañ'3 Europea General Textil. Socie
dad Arlónima,¡, contra resClludón del Tribunal Pro
vincial de Madrid, Je 28 de abril de 1988. en la 
rec1amadón número 1041/1987, por el Impuesto 
de Tran.smisiones Patrimoniales y Actos J uridicos 
Documentados, acuerda desestimarlo y cúnfinnar 
el fallo recurrido. 

Lo que notifico reglamenta!iamente a usted. advir
tiéndole que contra esta resolución, deflnitiva. en 
vía económico-administrativa puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses a contM del 
día siguiente a la fecha de este edicto. 

Madrid, 19 de octubre de 1993.-Ei Vocal. Julián 
Carnacho Garcia.-53.368-E. 

Lunes noviembre 1993 

Tribunales 
Económico-.'\dministrativos 

Regionales 

CASTILLA Y LEON 

Sa!a ti,,· EurKo~ 

La Sala de Burgos del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Regional de Castilla y León, al amparo 
<le lo disjmesto en el artkulo 125 del Reglamento 
d~ Procedimiento en las Reclamaciones Económi
co·Administrativas. en sesión 26 de agosto de 1993, 
ha acordado la siguiente condonación: 

1. Número de rec1amaci6n: 5/29/1993. Número 
de fallo: 1.878/1993. Interesado: Don Miguel Jimé, 
nez Martín. Concepto· IVA: 1988, 1989 Y 1990. 
Importe condonaci6n: 11.655 pesetas. 

2. Número de reclamación: 5/30/1993. Número 
de fallo: 1.879íl993. Interesado: Don Miguel Jime
nez Martín. Concepto: IRPF/1990. Importe con
donación: 139.026 pesetas. 

3. Numero de reclamación: 5/31/1993. Número 
de fallo: 1.880/1993. Interesado: Don Miguel Jimé
nez Martin. Concepto: IRPF/1989. Importe con
donación: 127.821 pesetas. 

4. Número de reclamación: 5/32/1993. Número 
d~ fallo: 1.88111993. Intece~ado: Don Miguel Jirllé
nez Martin. Concepto: IRFF/1988. importe Con
.-:!onación: 210.745 pesetas. 

5. Número de reclamación: 5/113/1993. Núme
HI de fallo: 1.882/1993. Interesado: Don Antonio 
Gutiérrez Martín. Concepto: IVA/1991. Importe 
condonación: 10.000 pesetas. 

6. Número de reclamación: 5/114/1993. Núme
ro de fallo: 1.883/1993. Interesado: Don Antonio 
Gutierrez Martín. Concepto: IVA/1991. Importe 
condonación: 10.000 pesetas. 

7. Número de reclamación: 5/115/1993. Núme
ro de faIJo: 1.884Jl993. Interesado: Don Antonio 
Gutiérrez Martín. Concepto: IVA/1991. Importe 
c0ndonaci6n: 10.000 pesetas. 

~. Numero de reclamacion: SI 116/1993. Núme
ro de fallo: 1.885/1993. inte,fesado: Don Antonio 
Gutierrez Martin. Conceptu: IVAJl991. Importe 
condonación: 10.000 pesetas. 

9. Numero de reclamacion: 42/51/1993. Núme
ro de falJo: 1925/1993. Interesado: Don Luis Navio 
/'l.yuso. Concepto: IRPF¡ 1991. Importe cundona
den: 43. 715 pesetas. 

Hurgos, 14 de octubre tie 1993.-El Abogado del 
Estado-Secretario, por ddcga..;ión del Sc-:retario, 
Jefe del Servido de <':ocrdinación. Martina Martm 
L6pez.-53.382-E. 

Delegaciones 

SAI'ITA CRUZ DE TENERlFE 

Por acuerdo de la Direcdim General de Patri
monio del Estado, de fecha 22 de abril últim'J, se 
l.la iniciado en esta Delegaci6n de Economia y 
Hacienda (Sección de- Patrimonjo del Estado), expe
diente de investigación para deter minar la atribuciÓn 
dominical de la montana rje la altura de paso alto. 
sita er esta capital (paraje .. Nalleseco»). a l!spalda~ 
dl~ la Casa del Mar, de acuerdo con lo establecido 
f:n el artículo 20 y ~iguient'!'<; del Reglamento de 
'i de noviembre de ! 964, para aplicación de la Ley 
del Patrimonio del Estado. 

Lo que se pone en co.:wci..m..ie:lto de autom:iqd 
portuaria de Santa Cruz de Tenerife. don JOsé 
Ramón Samarín. don Miguel Ramos Valladare5. 
dona Maria y don Cristobal Ramos L6pez y dl11'!a 
Cristina Melián Ramos, titulare~ catastrales de par·· 
celas colindantes así como de todas las pellionas 
<¡fectadas por este expediente de investigación para 
que aleguen por escrito. en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Buletín Oficial del Estado" 
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y en el «Boletín Oficiab de :a provincia, cuanto 
estimen conveniente a su derecho. ante esta Del<;,
gación de Economía y Hú.cicnda. aC0mpañando 
toó .... s los dccumentos en (pe funden sus alegad~)· 
nes. 

S<i.nta Cruz de 'len~rlíe, 18 de octU'F;,:: ,k; 
lIJ93.-EI Delegado, Francisco Botana 1~·l.1J.<,~te· 

ter.-53.216. 

COMUNIDAD AUTONOl\IA 
DEL PAIS VASCO 

Departamento de Ind'l·;trí.l 
y Energía 

Delegaciones Territoriales 

GUIPUZCOA 

Resolución por la que se hace público el Gl,.;rgl...'flliento 
del permiso de investigación miflPra que se cita 

La Delegación Territorial de Industria de Gui
púzcoa har.:e saber que ha :,id0 :Jtcrgado el siguiente 
penniso de mvestigaclón rl'.!nen: 

Número: 4.706. Nombre:· «Zaidibja~. Recursos: 
Todos los ue la seccion C). SuperfiCie: 300 cua
driculas. T énninos municipales: Beasaín. Ola~ 
berría, U'zcano, Ordizia, Zaldibla. Ataun, ldia
zábal y Gaínza. 

Lo que se hace puolü;o en cumplimiemo ue lü 
dispuesto en el articulo 101 del Reglamento General 
para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto 
de 1978. 

Donostia-San Sebastian, 15 de julio de 1993.·-EI 
Delegado territorial, J ayier Lópe¿ Lanina
ga.-52.965. 

Resfllución P(l~ la que ,·c Iwce público el otorgamiento 
del permi>.o de exploradón minera que se ciw 

La Delegzción Territorial de Industria de Gui
púzcoa hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de e.xploraci0n minera· 

Número: 4.723. Norn;)fe: ~tJrola». Recursos: Todos 
los de la sección C). Superficie: 360 cuadriculas. 
Térmmos muni..;ipales: EIg6ibar, Azkoitia.. Azpei
tia, Zestoa, Deba, Mendaro y Soraluce. 

1.0 que se haco: pübhco en cumplimiento de 10 
dispuesto en el articulo 101 del Reglamento General 
para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto 
de 1978. 

Donostla-San Sebastián, 15 de julio de 1993.-EI 
Delegado territorial. Jayier López Lanina
gt'.--52.997. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejeria de Industria y Comercio 

Dirección Gt!neral de Industria 

Resolución por la que se somete a información publi
{'a la solicitud de concesión administrativa para la 
cf>llduccióny suministro de gas natural para usuarios 
domésticos, comerci .. .l/es e industriales en 10$ térmi·· 
¡¡OS municipales de Ourense y San (,¡brao das Viñas, 

en la provincia de Ourense. 

A los efectos pre .... 'stos en el articulo 7.0 de la 
Ley 10/1987, de 15 de junio, de disposiciones bási-
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cas para un desarrollo coordinado de actuaciones 
en materia de combustibles gaseosos y en el articulo 
11 del Reglamento General de Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
291311973, de 26 de octubre, se somete a infor
mación pública el siguiente proyecto de concesión 
administrativa: 

Peticionario: «Gas OaUcia SDG, Sociedad Anó
nima», con domicilio en la calle La Rosa. núme·· 
ro 16. tercero B. 15701 Santiago de Compostela 
(La Coruña). 

Objeto de la petición: Concesión administrativa 
para el servicio público de distribución y suministro 
de gas natural, en los ténninos municipales de 
Ourense y San Cibrao das Villas (Parque Tecno
lógico de GaUcia y Poligono Industrial), en la pro
vincia de Ourense. para el suministro a usuarios 
domésticos, comerciales e industriales, de confor
midad con el proyecto presentado al efecto, el cual 
se concretará ~sterionnente con el @portunodeta11c 
en el proyecto para la autorización de las insta
laciones. 

Descripción de las in-stalaciones: El proyecto de 
las instalacioRes se contempla a partir de la red 
de cUstribuci6n industrial de ~ENAGAS, Sociedad 
Anónima». cuyo trazado discurre por dichos muni
cipios. 

Desde la red industrial de ~ENAGAS, Sociedad 
Anónima», se alimentarán los puntos de entrega 
de gas natural (PEGN) a la red de «Gas Galicia, 
SDG. Sociedad Anónima». 

En 19S PEGN se realizara la medición del gas 
y se reducirá su presión desde el rango AP-16 
(16 bar) hasta el rango MBP (4 bar). 

La red de distribución primaria -básica-, con 
una longitud de 8.250 metros, funcionará a 4 bar. 
y desde la misma. bien directamente o a través de 
las redes secundarias. que se construirán a partir 
de la red básica, se suministrará gas para los con
~umos domésticos. comerciales e industriales en los 
ténninos municipales citados. 

La red de distribución secundaria, con una lon
gitud de 68.221 metros. diseñada para funcionar 
a 4 bar de presión máxima. con ramifi caciones de 
hasta 0,4 bar de presión máxima en función, espe
cialmente, de los consumos demandados. de las 
características urbanisticas de los micleos poblacio
nales y de los condicionantes de las vías públicas 
y edificación. 

Para alimentar la red de distribución secundaria, 
cuya explotación se realice en el rango MP A. se 
in~talarán estaciones de regulación, MPB/MPA, a 
lo largo del trazado de la red primaria que distribuya 
el gas a la presión máxima de 4 bar. 

El caudal máximo a vehicular será el necesario 
para atender la demanda máxima prevista para los 
diferentes mercados de los términos municipales 
objeto de la concesión, estimándose en 2.350 metros 
cubicos (n)/H el caudal máximo a canalizar. 

Area de la concesión: Los municipios afectados 
por la solicitud de concesión son Ourense y San 
Cibrao das Viñas, en la provincia de Ourense. 

Presupue<;to; 1.359.943.450 pesetas. 

Lo que se hace público para conocimiento general 
y para que todas aquellas personas naturales o jurí
dicas que se consideren perjudicadas en sus derechos 
puedan presentar sus alegaciones en el plazo. de 
veinte días a Partir de la fecha de publicación de 
este anuncio.. pudiendo examinar el proyecto de con
cesión en la Dirección General de Industria, edificio 
San Caetano. en Santiago. asi como. en la Delegación 
Provincial de la Consejería de Industria y Comercio.. 
en Ourense. 

Santiago de Compostela, 5 de octubre de 
1993.-El Director general de Industria, Joaquín del 
Mo.ral Crespo.-52.953. 

Lunes 1 noviembre 1993 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la soUcitud de concesión administrativa para la 
condllcdóny suministro de gas natural para usuarios 
domésticas. comerciales e industriales en los térmi
nos municipales de Pontevedra. Marín y Tui, en 

la prm'incia de Pontevedra. 

A lo.s efectos previsto.s en el artículo 7.° de la 
Ley 1011987. de 15 de junio, de disposicio.nes bási
cas para un desarrollo coordinado de actuaciones 
en materia de combustibles gaseosos y en el artículo. 
11 del Reglamento General de Servicio Público de 
Gases Combustibles. aprobado por Decreto 
291.1/1973, de 26 de octubre, se somete a infor
mación pública el sigwente proyecto de concesión 
administrativa: 

Peticionario.: «Gas Galicia, SDG, Sociedad Anó
nima)J, con domicilio en la calle La Rosa. núme· 
ro 16. tercero B. 15701 Santiago de Compostela 
(La Coruña). 

Objeto. de la petición: Concesión administrativa 
para el servicio público de distribltCión y suministro 
de gas natural. en los términos municipales de Pon
tevedra. MaItn y Tui. en la provincia de Pontevedra, 
pam el suministro a usuarios domésticos, comer
ciales e industriales, de confürmidad con el proyecto 
presentado al efecto. el cual se concretará poste
riormente. con el üportuno detalle en el proyecto. 
para la autorización de las instalaciones. 

Descripción de las instalaciones: El proyecto de 
las instalaciones se contempla a partir de la red 
de distribución industrial de «ENAGAS. Sociedad 
Anónima». cuyo trazado discurre por dichos muni
cipios. 

Desde la red industrial de «ENAGAS. Sociedad 
Anónima», se alimentarán los puntos de entrega 
de gas natural (PEGN) a la red de ~Gas Galida, 
SDG. Sociedad Anónima». 

En los PEGN se realizará la medición del gas 
y se reducirá su presión desde el rango AP-16 
(16 bar) hasta el rango MBP (4 bar). 

La red de distribución primaria -básica-o con 
una longitud de 8.575 metros, funcionará a 4 bar. 
y desde la misma, bien directamente o a través de 
las redes secundarias, que se construirán a partir 
de la red básica. se suministrará gas para los con
sumos domésticos. comerciales e industriales en los 
ténninos municipales citados. 

La red de distribuciÓn secundaria, con una lon
gitud de 5 1.904 metros, diseñada para funcionar 
a 4 bar de presión máxima. con ramificaciones de 
hasta 0,4 bar de presión máxima en función. espe
cialmente. de los consumos demandados, de las 
caracteristicas urbanísticas de los núcleos poblacio
nales y de los condicionantes de las vías públicas 
y edificación. 

Para alimentar la red de distribución secundaria, 
cuya explotación se realice en el rango. MPA. se 
instalarán estaciones de regulación. MPB/MPA, a 
lo largo del trazado de la red primaria que distribuya 
el gas a la prcsión máxima de 4 bar. 

El caudal máximo a vehicular será el necesario 
para atende. la demanda máxilTla prevista para los 
diferentes mercados de los términos municipales 
oojeto de la concesión, estimándose en 2.350 metros 
cúhicos (n)iH el caudal máximo. a canalizar. 

Arca de la concesión: Los municipios afectadüs 
por la solicltud de concesion sün Pontevedra. Mario 
y Tui. todüs eitos pertenecientes a la provincia de 
Pontevedra. 

Presupuesto: -¡ .161.953.840 pesetas. 
Lo que se ha(:e p(:blicü para conocimiento general 

y para que todas aquellas personas naturales o jurí
dicas que se consideren perjudicadas en sus derechos 
puedan presentar sus alegaciones en el plazo de 
veinte días a partir de la fecha de publicación de 
este anuncio. pudiendo examinar el proyecto de con
cesion en la airección General de Industria, edificio 
San Caetano. en Santiago, así como en la Delegación 
Provincial de la Consejeria de Industria y Comercio. 
en Pontevcdra. 

Santiago de Compostela, 5 de octubre de 
1993.-H Director general de Industria. Joaquín del 
Moral Crespo.-52.tJ62. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones ProvinciaJes 

CORDOBA 

Resolución autorizando el estable.'imienI9 de la línea 
eléctrica que se cira y declaración, ell mncrelo, de 

su utilidad pública 

Visto el expediente incoado en el Departamento 
de Energia de esta Delegación Provincial de Eco
nomia y Hacienda de la Junta de Andalucía en 
Córdoba. a petición de «Compañia Sevillana de 
Electricidad. Sociedad Anónima». con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5. solicitando auto
rización y declaraci6n, en cüncreto. de su utilidad 
pública para el establecimiento de una linea eléc
trica. y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo 111 del Decreto 2617/1966, 
sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas. y el 
capitulo IU del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. sobre Expropiación Forzosa y Sancio
nes en Materia de Instalaciones Eléctricas, y de 
acuerdo con lo expuesto en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939. sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria. 

Esta Delegación Provincial de Economía y 
Hacienda. a propuesta de su Departamento de Ener
gía, ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». la instalación de una línea eléc
trica cuyas características principales son las siguien
tes: 

A) Peticionario: «Compañía Sevillana de Elec
tricidad, Sociedad Anónima». con domicilio en Sevi
lla. avenida de la Borbolla, 5. 

B) Término municipal afectado: Pozoblanco 
(Córdoba). 

C) Emplazamiento: Desde el apoyo número 53 
de la linea existente a 66 ki!ovóltios «El Salado»-De
rivación Pozoblanco-Villanueva de Cordoba. hasta 
subestación de «Industrias Pecuarias de los Pedro
ches. Sociedad Anónima», en Pozoblanco (Córdo
ba). 

D) Características principales: Linea eléctrica 
de alta tensión a 66 kilovoltios. Aerea, doble circuito 
de 1.588 metros de longitud. 

E) Finalidad de la instalación: Dotar de doble 
alimentación a la nueva subestacion cünstruida por 
"Industrias Pecuarias de los Pedroches, Sociedad 
Anónima». 

Declarar, en concreto, la utilidad púl:>1ica de la 
instalación eléctrica que se autoriza. .1 los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre Expropiación 
Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones 
Eléctricas y a su Reglamento de Aplicadón de 20 
de octubre de 1966. 

Esta instalación no podni entrar en servicio, mien
tra"! no cuent~ el peticionario de la misma con la 
aprohación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capí
tulo. IV del citado Decreto 2617/l966, de 20 de 
octubre. 

Contra la presente Resolución. que no agota la 
vía administrativa. se podrá interpüner recurso ordi
nario ante el ilustrísimo señor Dire(:tllr general de 
Industria. Energía y Minas de esta Consejería. en 
el plazo. de un mes, contado a partir del día de 
¡¡U notificación, de confonnidad con lo e!>tablecido 
en el articulo 114.2 de la Ley 30/1992. de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis
t.rativo Común. 

Córdoba, 24 de septiembre de 199J.-Et Delegado 
provincial. Antonio. Raya Rodriguez.-52.980-14. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

División de Industria y Energía 

ZARAGOZA 

Autorización administrativa, ,declaración de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de 
un centro de transformación"de 250 KVA, su aco
metida a /3.2 KV y redes de baja tensión en Caso 

tiUseor (AT 7/93) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966. de 29 de octubre. sobre autorizaciones 
de instalaciones eléctricas. en la Ley 10/1966. de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia 
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, y Real Decreto 2596/1982. de 24 de 
julio, en el expediente iniciado por FENSA, del 
grupo' Iberdrola. para instalar un centro de trans
fonnación de tipo interior, su acometida y redes 
de baja tensión, aéreo subterráneas, situada en tér
mino municipal de Castiliscar, destinada a mejorar 
el servicio en la zona de influencia, con potencia 
eléctrica y demás caracteristicas técnicas que se deta
llan más adelante del presente docwnento. según 
proyecto suscrito por el Ingeniero industrial don 
Francisco Díaz Leante, con presupuesto de ejecu
ción de 13.799.547 pesetas. 

Esta División de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón. de acuerdo con las facul
tades que nos tiene conferidas ha r~suelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de mar
zo, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las insta
laciones, cuyas principales caracteristicas técnicas 
se detallan mas adelante. y de acuerdo con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI plazo de puesta en marcha deberá 
ser de tres meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-El titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalación autorizada a los 
que ya ha dado su conformidad. 

Características de la instalación: 

Centro de transformación. Potencia: 250 KV A. 
Tensiones: 13.2/0,380/0,220 KV. Tipo: Interior, en 
recinto de obra civil. con dos celdas metálicas con 
el siguiente aparellaje eléctrico: 

Celda de acometida con un seccionador newnático 
de 24 KV y 400 A con seccionador de p. t. 

Celda de protección de trafo con un seccionador 
neumático de 24 KV Y 400 A con cortocircuitos 
APR y seccionador de p. t. 

Un transfonnador trifásico de 250 KV A. 
Acometida. Línea eléctrica trifásica, aéreo-sub

terránea. simple circuito a 13,2 KV y 987 metros 
de longitud aérea y 55 metros de subterránea, que 
derivará del apoyo número 05-02 de la linea aerea 
de FENSA j<$ádaba-Castiliscar» y estará realizada 
por conductores LA-56. sobre apoyos de hormigón 
y metálicos !!11 el tramo aéreo y conduclores 
3 >< I >< Y5 milímetros cuadrados aluminio 12/20 
KV. 

Zaragoza 4 de octubre de 1993.-EI Jefe de la 
División, Juan José Fernández Fernán· 
dez.-53.25~- ¡ 5. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejeria de Industria y Turismo 

Senicios Territoriales 

CACERES 

Resolución del Servicio Territorial de la Consejería 
de Industria y Energia de Cáceres, autorizando y 
declarando, en concreto, de utilidad pública el esta
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial a petición de dberdrola], Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asen
sio. 1, solicitando autorización de la instalación elec
trica, y declaración, en concreto de utilidad pública 
cwnplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo 111 del Decreto 2617/1966. Y en el capí· 
tulo 11]' del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a dberdrola 1, Sociedad Anónima», el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas 
principales caracteristicas son las siguientes: 

Linea eléctrica. Origen: Subestación Casatejada. 
Final: Apoyo número 5, linea a 44 kilovatios Riegos 
Valdecañas. Términos municipales afectados: Casa
tejada. Tipos de líDea: Aérea. Tensión de servicio 
en kilovatios: 44. Materiales: Nacional. Conducto
res: Aluminio-acero. Longitud total en kilómetros: 
0,764. Apoyos: Metálico. Número total de apoyos 
de la linea: Siete. Crucetas: Metálicas. Aisladores 
tipo suspendido. Material: Vidrio. Emplazamiento 
de la línea: Paraje La Moriona y baldío de Casa
tejada. Presupuesto en pesetas: 6.253.968. Finalidad: 
Mejora del servicio de la zona de Jaraíz. Referencia 
del expediente: 10/AT-005486-0000OQ. 

Declarar. en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elec
tricas y su reglamento de aplicación de 20 de octu
bre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Cáceres, 14 de octubre de 1993.-El Jefe del Ser
vicio, Pedro Garcia Isidro.-53.259-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Cohsejeria de Comercio e Industria 

Dirección General de Industria 

Información pública de autorización admjnisTraliva 
y estudio de impacto ambiental de insta/adón eMe
frica y declaración en concreto de su utilidad pública 

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966 y artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, y el anexo 1 del Decreto 
4/1986, de la e AIB, sobre estudios de impacto 
ambiental, se somete a infonnación pública la soli-
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citud de autorización y declaración de utilidad públi
ca. en concreto, de la instalación eléctrica cuyas 
características principales se señalan a continuación: 

Expediente UP 48/93: 

a) Peticionario: ~Gas y Electricidad. Sociedad 
Anónima~. 

b) Denominación del proyecto: Linea a 220 KV 
Alcudia 2-Son Reus. 

c) Situación de la instalación: En los términos 
municipales de Alcudia. Sa Pobla, Búger, Selva, 
Inca. Lloseta, Binissalem. Alaró. Santa María del 
Cami, Bunyola y Pahna. 

d) Finalidad de la instalación: Garantizar la eva
cuación de la energia generada en la central térmica 
Alcudia 2, con el establecimiento de una tercera 
salida de línea, asi como reforzar y potenciar la 
red de transporte de 220 KV de la zona oriental 
de MaUorca. 

e) Características técnicas: Linea aérea a 220 
KV; longitud aproximada 42 kilómetros. circuito 
sencillo. disposición en capa, conductores de Al-Alw 
de 546,1 milimetros cuadrados de sección. apoyos 
metálicos de doble celosia. dos cables de tierra de 
58.6 y 102 milimetros cuadrados de sección, con 
origen en la central de Alcudia 2 y fmal en la futura 
subestación de Son Reus. 

O Estudio de impacto ambiental detallado. 
g) Presupuesto: 587.000.000 de pesetas. 

Lo que se hace público para que el anteproyecto 
de la instalación y el estudio de impacto ambiental 
de la misma pueda examinarse en esta Dirección 
General de Industria. sita en Pahna de Mallorca. 
via Asima. 2. planta decima. y al mismo tiempo 
puedan formularse. por duplicado ejemplar, las ale
gaciones que se consideren oportunas en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Palma de Mallorca. 22 de septiembre de 1993.-EI 
Director general, Luis Morano Ventayol.-53.024. 

UNIVERSIDADES 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina 

Cumplimentando la Orden de 'fecha 9 de sep
tiembre de 1974, se hace pública la incoación en 
esta Facultad del expediente para la expedición del 
nuevo titulo de Licenciado en Medicina y Cirugía 
de don Rafael Martin Romera. por extravío del que 
fue expedido con fecha 29 de marzo de 1990. . 

Lo que se pone en conocimiento de personas 
interesadas por si tuvieran que formular reclamación 
acerca de dicho título. 

Madrid, 21 de octubre de 1993.--Cannen Rome
rO.-53.267. 

MALAGA 

Facultad de Ciencias de la Educación 

En este Centro se ha iniciado el opOI1uno expe
diente para la expedición, por extravio, de un dupli
cado de Diploma de Profesorado de Ensenallza 
General Básica, especialitiad de «Filología», a favor 
de doña Catalina Muñoz García. 

Lo que se hace público por término de treinta 
días en el «Boletin Oficial del Estado». en cum
plimiento de lo prevenido en la Orden de 9 de 
septiembre de 1974. (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 26). 

Málaga. 15 de octubre de 1 993.-EI Decano. Anto
nio Portes Ramirez.-53.256. 


